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I/OS Leyes, ônlcnes y anuncios que at manii>.n publicar en los 
Boletíne* OriouLBs te kutt di remifir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conduefo st pasarán á los editores de tos 
lanfioionatlos perióiííooe. (Ordbsbs os 2 OB Aeml dk 3 12* 
Uí UoTOERL os 1864.;

Pre'::ii}itnC!a (Ja’ C3t;38jo tís Ministros.

88. MM. el Rey y la R-^tna Regente 
(9.- D. g.) y Angosta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

CAHKBTEEAS

Núm. 311,

Realizado el libramiento para hacer 
efectivo el pago de las fincas expropia
das á D.Celestino García López, Juan 
Justo Gil López, Miguel Gil Bretón, 
Francisco Isidoro Gil Bretón, José Ma
ría Rodríguez García, Francisco Sán
chez Montoro, Rafael Fernández Sán
chez, Miguel Fernández Sánchez, José 
García Madrid, Josefa Sánchez Herru
zo, Isabel Olmo Pantoja, Juan Fernán
dez Sánchez, Francisco Benítez Ma
drid, Bartolomé Gil Peralbo, Bárbara 
López Sánchez, Eloy Sánchez López y 
Ayuntamiento de Añora, interesado en 
la expropiación de! término de Añora, 
con motivo de la construcción de los 
trozos 2?y 3.” de la carretera de An
dújar á Villanueva del Duque, he dis
puesto señalar el día24de Febrero pró-

^^ doce de su mañana, ante 
ealde del pueblo de Añora, para 

Q o tenga lugar dicho pago, y á cuyo 
ac o concurrirán los propietarios expre- 
s os y el pagador de Obras públicas, 
to o con el fin ¿^ ^^^ ^^ llenen los re
quisitos el artículo 62 del reglamento, 
para la ejecución de la ley de expropia
ción forzosa delO de Enero de 1879, 
representando á la Administración en 
el acto del pago la Alcaldía de Añora, 
la cual deberá cumplir lo dispuesto en 
el párrafo a.” del art. 61 y con los demás

de Ia ley y reglamento que al acto j 
del pago .se refieren. j

CórdobaSÍ de Enero de 1888.
El Gobernador, 

Ooiisiantino Armesto.

AYUNTAMIENTOS

Granjuela.

Núm. 298.

D. Antonio Pío Molina, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Sindico, el proyecto de! 
presupuesto adicional que ha de refun- 
dirse en el ordinario del corriente año, 
queda expuesto al público por término 
de 16 días, á contar desde la focha, pa
ra que loe vecinos puedan hacer las re
clamaciones que crean oportunos.

Granjuela 30 de Enero de 1888.—El 
Alcalde, Antonio Pío Molina.—De su 
orden, El Ssereiarío, Francisco Barroso.

Montilla.
Núm. 302.

D. José Ortie y Lóper-Cóiar, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ilustre Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 26 del que nge, 
el proyecto de presupuesto adicional 
que ha de refundirse en el ordinario 
de 1887 á 88, formado por la Comisión 
de Hacienda, pievio informe favorable 
delór. Regidor Síndico, queda expues
to ai público por término de 16 días en 
la Contaduría de este Municipio, con 
el fin de que los contribuyentes pue
dan eiaminarlo y aducir las reclama
ciones que á su derecho oonvengan, [ 

Montilla 28 de Enero de 1888.—Jo- ¡ 
sé Ortiz, Antonio Gálvez, Secretario.

Fuente Obejuna.
Núm. 299.

D. Antonio Perreiro Pemándee, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por Ía Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza pública de este término muni
cipal, correspondiente al año económi
co próximo venidero, se invita á los 
propietarios para que dentro del térmi
no legal manifiesten las alteraciones 
que hayan sufrido su riqueza, justifi
cándolas con los oportunos documen
tos de inscripción, ó en su defecto con 
las certificaciones de liquidación que la 
instrucción previene.

Fuente Obejuna 25 de Enero de 
1888. — Antonio Ferreiro.

Obejo.
Núm. 301.

0. Pedro GónráU^ Puis, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza pública de esta villa, respecti
va sí año económico de 1888 á 89, en/ 
el plazo de 15 días, á contar desde la 
fecha, presentarán en esta Secretaria 
tanto los vecinos como hacendados fo
rasteros relación de las alteraciones 
de riqueza, acompañadas de loa docu
mentos que así lo acrediten para que 
en su vistapuada hacerse la debida rec- 
tificaeión,

Obejo 30 de Enero de 1888.—Pedro 
González Ruiz.

Espejo.
Núm. 308.

P- Plrancisco Gracia Romero, Alcalde 
cofistitucional de esta viUa,

Hago saber: Que por acuerdo del Invitar á los vecinos D. Juan de la
Ayuntamiento de mi presidencia. - i Torre y D. Cristóbal Jiméusa para que

cobranza de las cuotas del tercer tri
mestre del repartimiento de consumos 
del actual año económico se verificará 
por el Recaudador municipal D.'Anto
nio Sánchez López, en su oficina, calla 
Carrera, núm. 20, durante los seis pri
meros días del mes Je Febrero, desde 
las nueve á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia para la general 
inteligencia, esperando del buen senti
do de este vecindario satisfará las re' 
faridas cuotas dentro del plazo expre
sado, á fin de evitares loa apremios de 
instrucción.

Espejo 28 de Enero de 1888.—Fran
cisco Gracia.—Por mandado de dicho 
Sr., Eulogio Garda, Secretario,

Espiel.

Año ECONÓMICO de 1887-88.

Núm. 317,

EXTRACTO de los acuerdos tomados por 
el Aynníamíento de esta villa en el se
gando trimestre del presente año econó
mico, fonnado por el Secretario que sas- 
erihe, en camplimiento á lo determinado 
en el artieulo 109 de la Ley Municipal vi
gente.

Sesión del día 2 de Octubre de 1887.

PUESIDENOIA DEL SE. D. FABIÁN EDIZ 

beiceSo

En esta sesión se acordó:
Participar que habiendo regresado 

el Sr. Alcalde se había hecho cargo de 
la Alcaldía desde el día 27 del pasado 
Setiembre.

Dar cuenta de los Boletines Oficia- 
^®^i quedando enterada la Corporación 
da las disposiciones que oontienen.

Aprobar la cuenta da gastos hechos 
en el arreglo de la fuente de los Ala
mos en las dos semanas anteriores, y 
ordenar al Director de las obras que 
tan luego se terminen forme la liqui
dación definitiva.

Que se arregle la calle del Calvario 
valiendose para ello de la preataoión 
personal.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICLVL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

blanqueen las fachadas que dan al sitio 
donde está la fuente de los Alamos.

Dar cuenta de haber recibido el pla
no geográfico, y que se abone an im
porte con cargo al capitulo de impre
vistos.

Dar cuenta de haherse publicado un 
edicto ó anuncio en la Ghceía oficial, 
Diario de Avisos de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, procedente de 
la Caja general de Depósitos, sobre el 
extravío de los resguardos de bonos 
correspondientes á este Municipio, y 
que se abone su importe con cargo al 
capitulo de imprevistos, reintegrándoee 
en BU día de los intereses cuyo cobro 
se gestiona.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados en el trimestre anterior.

Que se proceda á esterar el salón de 
sesión es y la Secretaría, abonándose su 
importe con cargo al capítulo de impre
vistos.

Suspender ai guarda temporero de 
incendios por considerar se innecesa
rios sus servicios desdo primero del 
actual.

Otorgar escritura de legitimación de 
terreno á favor de Juan Andrés Alcal
de, de estos vecinos.

Aprobar la cuenta de gastos hechos 
ea la compostura del reloj público, y 
que se abone del capítulo de impre
vistos.

Subvencionar al peatón conductor 
de la correspondencia pública de esta 
villa á la estación con 26 céntimos de 
peseta diarios durante los meses de 
invierno, ó sea desde Octubre á Febre
ro inclusives, y que se abone del capi
tulo de imprevistos.

Pasar á la Comisión correspondien
te una solicitud de Antonio de la To
rre .Turado sobre legitimación de te
rrenos.

Que se aprcie y saque á la subasta la 
bellota existente en las coladas del Al
garrobillo y Nava-Femando, y la deno
minada la orilla del rió Guadiato.

Que se proceda á la rectificación de 
la colada existente en la orilla derecha 
del río Guadiato y sitio de Casa- 
Grados.

Hacer la distribución de las cantida
des que deben recaudarse y abonarse 
durante el presente mes.

Sesión del dia 9 de Octubre.

PBESIDENCIA DEL Sil. ALCALDE D. FABIAN 
BUIZ BEICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta anterior y dar cuen

ta de los Boletines Oficiales.
Autorizar al Sr. Alcaide para que 

dicte las diaposioioues convenientes á 
fin de que se blanqueen las fachadas 
de Ias casas.

Expedir la oportuna certificación de 
tener Juana Miralla amillarada una 
casa.

Que se proceda á rectificar las cola
das existentes en el término jurisdic
cional.

Que se proceda á rectificar los cami
nos vecinales en aquellos puntos donde 
hayan sido obstruidos.

Aumentar la dotación al encargado 
del cementerio en 26 céntimos do pe
seta diarios.

Socorrer con dos pesetas 50 céntimos 
ála viuda de Manuel Blanco, de estos 
vecinos.

Sesión del día IS de Octubre.
PHSSIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

BDIZ BBICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta anterior y dar cuen

ta de los Boletines Oficiales.
Que se proceda á la rotulación de ca

lles y numeración de casas, abonándo
se su importe del capitulo de impre
vistos.

Aprobar la liquidación definitiva de 
las obras de la Fuente de los .úlamos 
presentada por el Director de las 
mismas.

j Sesión del día 33 de Octubre.
Í PBKSIDBNOIA DEL SB. ALCALDE D. FABI.ÍN
1 BUIZ BEICEÑO

• En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

! cuenta de los Boletines Oficiates. 
’ Conceder á D. Manuel Jiménez 
; Manso dos metros de terreno en el ce

menterio público para la construcción 
do un panteón subterráneo familiar 
perpetuo. i

Separar al Farmacéutico titular á 
consecuencia de las quejas producidas 
por las familias pobres, anunoiándose 
la vacante de esta plaza por término de 
treinta días, nombrándose interina
mente para su desempefio a! Parina- ¡ 
cántico D. Domingo Criado González.

Que el día 31 del actual se verifi
quen exámenes públicos en la Escuela 
de ambos sexos de esta localidad.

Que el cuadro primero del cemente- 
■ no, del lado de la izquierda, entrando, 
1 se destine pera la construcción de pan- 
; teones subterráneos, y el terreno exis- 
' tente sobre el muro de Ia fachada, pera 
i las bovedillas, quedando el resto para 
Í los enterramientos comunes. 
í Destinar del capítulo de imprevistos 
i 400 pesetas para los gastos que ha de 
f ocasionar la formación del censo ge

neral.

Sesión del día 30 de Octubre.

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

BÜIZ BRICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Que se expida certificación de los 

bienes que resultan amillarados á Te
lesforo Machuca en el de la riqueza 
pública.

; .Fijar las condiciones para el desem
peño de la titular de Farmacia.

Sesión del día 6 de N’oeienibre.

PURS!DENOTA DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BEICEÑO

En esta sesión se acordó;
Dar cuenta de los Boletines Ofi

ciales.
Obsequiar á los niños de las dos Es

cuelas publicas con un refresco por el 
¡bueo resultado de sus exámeucs.
^ Adquirir diez ejemplares de la Guia 

práctica del Censo para las diez Oo- 
misíonea reapectivaa. y que su impor
te se abone con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Autorizar al Sr. Alcalde para la dis
tribución de las 30 pesetas consignadas 
en el preaupaesto para premio de los 
niños de las Escuelas.

Otorgar la correspondiente escritura 
de legitimación de terrenos á favor de i 
Ana Ruiz y Ruiz.

Componer una de las ventanas de la j 
Escuela de niños, abonando su costo 
del capitulo de imprevistos.

Ingresar en la Tesorería de Hacien- * 
da pública cuanto fondos haya en la . 
Depositaría municipal pertenecientes 
tanto á consumo como á cédulas per- ' 
sonales.

Nombrar comisionado ejecutor para 
la dhtribueión y cobro de las cédulas 
personales no expedidas en el periodo 
voluntario á D. Rafael Muñoz.

Autorizar á D. Francisco Vargas 
Machuca para que, como apoderado de 
este Municipio, firme los endosos de 
una factura de cinco vencimientos que 
dejó de hacerlo el que tambien fué 
apoderado, D. Andrés Lasao de la 
Vega.

Hacer la distribución de los fondos 
que se han de recaudar y pagar duran
te el presente mes, j

(Continuará.) [

Banco de España.

SUCUBSAL DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE CONTRIBUCIONES

Núm. 297.

D. Eduardo Caballero de Tinco, Director 
de la Sucursal del Banco de España 
de esta plaga.

Hago saber: Que la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial, 
respectivas al tercer trimestre del ac
tual año económico, tendrá lugar pre
cisa y símil Itáneameu te en todos los 
pueblos de la provincia, á partir desde 
el día 1.’ de Febrero próximo, en los 
que é continuación se expresan, en los 
los locales y horas que determinarán 
los edictos particulares publicados en 
cada localidad.

La recaudación so verificará con ex- 
tricto arreglo á los preceptos de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
sin que puedan oiterarse ios días pre
fijados sino por causas imprevistas ó 
invencibles, en cuyo caso los Recau
dadores, de acuerdo con la Autoridad 
local respectiva, señalarán de nuevo el 
plazo en que deba realizarse, dando de 
ello inmediato conocimiento á esta Di
rección y poaíéndolo igualmente en el 
de los contribuyentes vecinos y foras
teros, por los medios ordinarios, auto
rizados por la costum bre. •

Los contribuyentes tendrán enten
dido que sólo la puntualidad en el pa
go, durante el período voluntario, po
drá eximirles da loa recargos autoriza
dos por Instrucción; que no puede ad
mitirseles el pago del . im estro co
rriente teniendo otro ú otros en des
cubierto de la misma contribución, y 
que el recibo talonario, competente* 

mente legalizado, es el único docu
mente que justifica la solvencia, res
pecto á contribuciones é impuestos.

Lo que de acuerdo y conformidad 
con la Administración de Contribucio
nes y Rentas y en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 1.® del art. 15 
de la c’tada Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884, se publica en este perió
dico oficial, para conocimiento da los 
contribuyentes y demás efectos le
gales.

Córdoba 24 de Enero de 1888.—Con
forme,—El Administrador de Coutri- 
bucioues y Rentas, Eederico Soefeld.— 
El Director, Eduardo Caballero.

Partidos,pueblos y dias de cobransa.

CAPITAL

Córdoba, del l.“ al 20 del próximo
mes de Febrero.

AGUILAR

Aguilar, del 5 al 10.
Puente Genil, del 1.“ al 6.
Monturque, del 1.® al 4.

BAENA

Baena, del 1.® al 8.
Valenzuela, del 1,® al 4.
Laque, del 9 ai 14.

BUJALANCE

Bujalance, del 15 al 20.
Carpio, del 1.® al 6.
Cañete, del 1.® al 6.
Pedro Abad, del 1.® al 4.

CABBA

Cabra, del 18 al 23.
Nueva Carteya, del 1.® al 4.
Doña Mencia, del 6 al 10,
Zuheros, del 12 al 15,

CASTRO DEL EfO

Castro del Río, del 4 al 9.
Espejo, del 1.® al 6.

FUENTE OBEJUNA

Fuente Obejuna, del 14 al 19,
Blázquez, del 19 al 21.
Granjuela, del 10 al 12.
Valsequillo, del 6 al 8.
Villanueva del Ray, del 1.® al 4,
Bélmez, del 10 al 15.
Espiel, del 16 al 21.
Obejo, dal 23 al 25.
Villaharta, el 17 y 18.

HINOJOSA

Hinojosa, del 2 al 7.
Fuente la Lancha, del 9 al 11.
Villaralto, del 12 al 16.
Villaviciosa, del 21 al 25.
Belalcázar, deJ 2 al 7.
Santa Eufemia, del 2 al ó.
Viso, del 2 al 7.

LUCENA

Lucelia, del 2 al 9.

MONTILLA

Montilla, del 1 al 8.

MONTORO

Montoro, dal 3 al 8.
Villafranca, del 3 al 7.
Adamúz, del 3 al 8.
Villa del Río, del 20 al 24,
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POSADAS

Posadas, del 12 al 15.
La Carlota, del 4 al 9.
Hornachuelos, del 1.® ai 4, 
Palma del Río, del 12 al '17. 
Almodóvar, del 7 al lO.
Guadalcázar, del 1,“ ai 3. 
Puente Palmera, del 13 al 16.

POZOBLANCO

Pozohlaneo, del 16 al 20, 
Afiore, del 9 al 12.
G’aijo, 1 y 2.
Torrecampo, del 3 ai 7.
Vinueva de Córdoba, del 16 al 21.
Alcaracejos, del 19 ai 21.
Conquista, del 3 al 4.
Pedroche, del 9 al 12,
Dos Torres, del 2 al 7.
Villanueva del Duque, del 14 al 17.

PHIEGO

Priego, del 8 ai 13.
Carcabuey, del 1.° al 6.
Almedinilla, del l.“ al 6.
Puente Tójar, del 1.® al 3.

la BAMBLA

Rambla, del 3 al 8.
Montemayor, del 3 al 8.
Santaella, del 3 al 7.
La Victoria, del 12 al 14.
Pemán Núbez, del 12 ai 17.
Montalbán, riel 3 al 7.
San Sebastián, del 12 al 14.

BUTS PaUTGRA AGRUPACIÓN

Rute, del 3 al 8,
Iznájar, del l.** ai 6.

KV'J'E SEGUNDA AGRUPACIÓN

Benamejí, del J.® ai 6.
Palenciana, del 13 al 16.
Encinas Reales, del 1? ai 6.

JUZGADOS
Derecha de Córdoba.

Núm. 307.

D. Manuel María hidalgo y Íüeyrú, Jne¿ 
déprimera instancia del distrito de la 
Derecha de esta capital y su partido.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que penden en este Juzgado y 
por la Esoribania del infrasorito, pro
movidos por el Procurador D. Antonio 
González Aguilar, en nombre de Don 
Manuel Molina y Hurtado, de este do
micilio, contra Doña María de los Re
medios Pino y Madueño, mujer de Dou 
José Pérez Ceballos, por cobro dé pe- 
setas, he mandado sacar á segunda su
basta, para su venta, las fincas rústicas 
Hipotecadas y embargadas, que son, á 
aaber:

Una suerte do olivar, situada en el 
término de Adamuz, al pago de Nava
juelos y sitio Solana de Quilva, nom
brada Solana de Ía Calera, que se halla 
lindando; por el Norte, con la posesión 
de Valsequillo; por el Este, con otra 
suerte conocida por la Solana de las 
Higueras, que fué de Doña Rosario 
Justiniano; por Sur, con el camino de 
Posada Nueva, y por el mismo Sur y 
Oeste, con olivar de Don Antonio Mo
lina Madueño; bajo cuyos limites se 

compone de siete hectáreas, noventa y 
oieco áreas y setenta y seis centiáreas, 
equivalentes á trece fanegas de tierra, 
con mil quince olivos y un pino; apre
ciada en la cantidad de ocho mil cien
to veiate pesetas,dé las que rebajado el 
veinticinco por ciento, quedan seis mil 
noventa pesetas tipo para esta segunda 
subasta.

Otra suerte de olivar, en el mismo 
término y pago de la anterior, nom
brada Siempreacude; que linda: por el 
Norte, Oeste y Sur, con olivares que 
faeron de Don Bartolomé Madueño, 
hoy de Doña Rafaela Galán, y por el 
Este, con otro de los herederos de Don 
Antonio Galán y otros de Juan de Dios 
Luque; bajo cuyos limites contiene tres 
hectáreas, seis áreas y seis centiáreas, 
equivaieates á claco fanegas de tierra, 
con trescientos ochenta y seis olivos; su fecha, sin que los rematantes pue-
valorada en la cantidad de tres mil 
doscientas ochenta y una pesetas, de las 
qne, rebajado el veinticinco por cien
to, quedan dos mil cuatrocientas se
senta pesetas setenta y cinco cénti
mos tipo para esta segunda subasta.

Otra suerte de olivar, en precitado 
termino, al pago de los Remochos y 
Albercones, denominada Gerro de la 
Choza, Truserit de ía Casa, Castaños y 
la Rosa, que se compone do veintisiete 
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y 
cincuenta y seis centiáreas, equiva
lentes a cuarenta y cinco fanegas de 
tierra, con dos mil doscientos noventa 
y cinco olivos, tres higueras y porción 
de monte bajo; lindera: por el Norte, 
con la posesión da los Castaños y oli
var de Ramón Higueras; por el Este, 
otros de los hcupderos de ^Andrés Al
cántara Pérez y con la posesión de los 
Bayoneros, y por ei Sur y Oeste, icón 
olivar que fué de Doña Rosario Justi
niano, viuda da Pino; tasada en la can
tidad de diez mil ciento veinticinco 
pesetas, de las que rebajado ei veinti
cinco por ciento, quedau siete mil qui
nientas noventa y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos, tipo para esta se
gunda subasta.

Y otra suerte de olivar, en el mismo 
término y sitio que la precedente, nom
brada el Jardinito; que linda: por el 
Norte, con la posesión de los Castaños; 
por el Este, con olivar que fué de Do
ña Rosario Justiniano, viuda de Pino; 
por ei Sur, con otros de Tomás Sali- 
^8S, y por Oeste, con tierras de Don 
Miguel Cañuelo, bajo cuyos limites se 
compone de nuave hectáreas, diez y 
ocho áreas y di«z y nueve centiáreas, ! . 
equivalentes á quince fanegas de tie- . 
rra, oun ochocientos cincuenta y un 
olivos y porción de monte bajo; apre- 1 
ciada en la cantidad de mil cuatrocien- i 
tas veinte y tres pesetas, de las que , 
rebajado el veiaticiuco por ciento que- , 
dan mil sesenta y siete pesetas v<.mti- i 
cinco céntimos, tipo para esta segunda . 
subasta. j

Y para su remate he señalado el día 
veintinueve da Febrero próximo, de j 
once á doce de su mañana, en la au- 1 
diencia de este Juzgado, sita en la ca- f 
líe Valdas Leal, uu-iiei-o dos, con las ’ 
condiciones da qae no serán admisi
bles loa posturas que ao cubran las * 
dos terceras partes fiel precio que 
sirve de tipo para esta segunda au '

baita; que para tomar parte en ella ha
brán de consignar ó depositar previa
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual pOr 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca ó fincas á que quie
ran hacer postura, que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
aun cuando la parte ejecutada no ha 
presentado los títulos de pertenencia 
de las fincas que se subastan, existe en 
los autos certificado expedido por el 
señor Registrador de la propiedad del 
partido do Montoro, que justifica que 
las mencionadas fincas corresponden 
en pleno dominio ála Doña María de 
los Remedios Pino y Madueño el titu
lo en virtud del cual las adquirió y 

dan üi tengan derecho á exigir más 
documentos, 3

Dado en Córdoba á treinta y uno de 1 
Enero de mil ochocientos ochenta y ! 
ocho.—Manuel M. Fidalgo.— Por man- j 
dado del señor Juez, Antonio Ravó del ! 
Oastillo. í

Izquierda de Córdoba.
Núm. 304.

BEQineiTOBIA

D. Federico Montoya y Montoya, Jues de 
instrucción del distrito de la Jequierda 
de esta capited.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á dos hombres: uno de ellos de es- 
tatufa regular, nn poco delgado, con ; 
patillas negras, vestido de paño negro, 
sombrero hongo y capa; y el otro un
poco más bajo, grueso, también con 
patillas, vestido de paño oscuro y som
brero de ala ancha negro, ambos con 
acento andaluz y con trazas de artesa
nos, que en la mañana del 25 del ac 
tuai penetraron en la casa de D. Fer
nando Méndez y Pérez, vecino de esta 
ciudad y con fractura . de puertas y ca
jones sustrajeron 27.666 reales en efec
tivo, y dos pagarés por cantidad de 
11.500 duros, para que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gacela de Ma
drid^ comparezcan en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que 
contra los mismos resaltan en el suma
rio que instruyo con tal motivo.

Ai propio riempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso XUI fqoe 
Diüs guarde) y por sa menor edad en 
el da S. U. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero á todas las au
toridades oiviles, militares y adminis
trativas y agentes de ía policía judi
cial procedan ála busca y captura de 
dichos iudiviluos, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dudo a» Córdoba á 27 de Enero de 
1888.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Montilla.
Núm. 308.

BDIOTO

En virtud de providencia dictada 

por el señor Jaez de primera instancia 
de esta ciudad, por ante mi, en los au
tos ejecutivos á instancia del Procura
dor Don Atonio Duque y Cimarro, en 
nombre de Don José Delgado Moral, 
contra Don Juan Albornoz Aguilar, se 
sacan á pública subasta las fincas si
guientes:

Pbas. Oto,

Una quinta parte de casa, 
en la calle San Sebastián de 
esta ciudad, marcada con el 
número treinta y seis, siendo 
su construcción antigua y mi
diendo el total de la oasa una 
superficie de setenta y tres 
metros caadrados, bajoel tipo 
de trescientas cincuenta y 
cuatro pesetas.........................

Una undécima tercera par
te de la casilla, al sitio de la 
Fuente del Cubo, sin número 
rural, de este término, estan
do edificada su total en una 
superficie de noventa y ocho 
metros cuadrados la parte cu
bierta, y en ciento sesenta y 
ocho la parte descubierta, ba
jo el tipo de ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

Total

354,00

87,60

441,50

Para cuyo acto ge señala el día 
diez de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
J**^-S^d,o, sita calle Ramos, número pri
mero.

ADVEBTENCLAS

1." Que para hacer proposiciones 
j hay que consignar previameute en la 

mesa del Juzgado una cantidad igual 
cuando menos al diez por ciento de la
que sil-ve de tipo.

2 . Qas no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
por que salen á subasta.

3 .“ Que aun cuando no se han pre
sentado los títulos de propiedad resul
tan de autos los antecedentes necesa
rios pa. a otorgar la escritura de venta.

4 .* Que dichos autos se encuentran 
demanifiesto en la Escribauia del Ac- 
tuario, sita calle Sotollon, numero vein
tiséis.

Y para notoriedad fiel público se 
fije el presente y otros de igual tenor.

Montilla ¡dieciséis de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ocho._ V," B.’_  
El Juez de primera instancia, Antonio 
de Uriarte.—El Actuario, Juan Reina.

Cabra.

Núm. 306.

/). Mamiel Velasco Beryel, Jues de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en los autos ejeon- 
tivos que estoy siguiendo á instancia 
de Doña Timotea Franco, contra doña 
María Autouia Moreno Blancas, ambas 
de esta ciudad, se saca á la venta en 
pública subasta, por término de vein
te dios, la finca que á continuación se 
describe:

Tres quintas partes de una casa, que 
sitúa an ía calle Baena, de esta pobla-
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oión, marcada con el nútnero treinta 
y seis de orden, que su fachada princi
pal está á Poniente; linda; por su de
recha, entrando en ella, con otra de los 
herederos de Vicente Luna; por la iz- 

^ quierda, con casa de D. Vicente Bele
ña, y por la espalda, ó corrales, con 
huerto de los herederos de D. Rafael 
Blanco Alcalde; valoradas, dichas tres 
quintas partes de expresada casa, en 
la snma de ocho mil ciento sesenta 

pesetas........ .. ......................... 8.160,00
Quien ouisiere hacer postura á ex

presadas tres quintas partes de casa 
acuda á la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día ocho de Febrero próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en

' BOLETIN C-TTOTAL DE LA 
cuyo sitio se van á rematar; advirrién- | 

dose á los licitadores que para tomar 
parte en la subasta han de cumplir lo 
que previene el articulo mil quinien
tos de la Ley de Enjuiciamiento civil 
y tener prerente lo dispuesto en el 
mil cuatrocientos seis de expresada 
Ley.

Dado en Cabra á trece de Enero de 
mil ochocientos ochenta y ocho. — Ma
nuel Velasco.—El Actuario, Juan de 
Dias Pastor y Zafra.

N á m. 306.
BDIOTO

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Sr. D. Manuel Ve-

PROVINCIA DE CORDOBA

lasco y Bergel, Juez de primera ins
tancia de este partido, en los autos 
ejecutivos á instancia de Timotea 
Franco, contra José Urbano y Urbano, 
se sacan á pública subasta la partici
pación de la finca siguiente:

Dos quintas partes de una casa para 
habitación, situada en la calle Baena, 
número treinta y seis, que linda: por 
su derecha, entrando, con otra de don 
Vicente Luna; por la izqui mda, la de 
D. Vicente Beleña, y por la espalda, 
con huerto de D. Rafael Blanco; ha
biendo sido valorada las dos quintas 
partes de casa en mil trescientas se
senta pesetas........................... 1.360,00

Quien quisiera hacer postura podra 

acudir el día siete de Febrero próximo, 
á las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, donde se 
verificará el remate, en el cual no será 
admisible postara que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación pe
ricial; previnióndose, que sus títulos 
de propiedad supletorios se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del Actua
rio, para que puedan ser examinados; 
en inteligencia, que los licitadores de
berán oonformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Cabra à diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
V,® B."—Manuel Velasco.—El Actua
rio, Francisco Molina y Borrego.

PRIEGO

Núm. 268.

le. „í¿í: “uxss^sVu'Sl v^.ss;TX“ Jí:»%i^^^ « ^.¿:ras^ ¿XuXin 
el art. 29 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

(Conclusión).

Número 
de 

orden.

NOMBRES DE LOS ELECTORES

POB EL CONCEPTO DE CONTUIBUTENTES

Domicilio.

CUOTAS DE C

Territori-tl. 1

Pts. Cts.

OBTBIBÜCIÓN_______ __ _

Industrial.

Pts. Cts.

TOTAL

Pts, Cts.

75

76

77

78

79

80

81

82

83 •

' 84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

96

96

97.

98

99

100

D. Juan A. Zamora Caracuel..........................

José Tomás Carrillo....................................

José González Suárez.................................

José Lost Fernández..................................

José María Molina Jiménez....................... 

Letra<lo Carrillo TrugiUo...........................  

Miguel Agra Valverde................................ 

Manuel Vida Nuño.....................................*

Manuel A. Zamora Caracuel......................  

Miguel Mendaño Pereda............................

Melitón Rabal Mendoza.............................  

Manuel Arjona Serrano.............................. 

Narciso Arjona López.

Pablo Luque Serrano..................................

Pedro Ortega Sánchez...............................  

Pedro Roldán Tienda................................. 

Pelagio Serrano Penche.............................  

Rafael Ruiz Amores García Calabrés.. . 

Ramón Jaces Gómez..................................

Rafael Ortiz Serrano.............................. » •

Rafael Rubio Pérez  

Santiago Serrano Ruiz  

Trinidad Linares Martos.. . . . .

Victor Rubio Calvo.................... ■ •

Esparragal..................................

Esparragal..................................

Acequia.......................................

Río.................................... ■ ■ •

Puerto Tablas...........................

Río...............................................

Solvito........................................

Acequia..

Prim...........................................

Río..............................................

296,94

243,46

233,53

222,71

176>.5

164,14

403,59

653,67

M

339,36 

n

324,40

326,68

225,00

1.051,17

496,16

659,11

366,36

326,98

496,66 

83,06

346,24

1.095,75

351,08

409,98

361,89

Í1

fl

ft 

n

ft 

ft 

n

ft

338,14

ft

324,62

ft 

ft

ft

ft

413,88

ft

ft

ft

ft

243,46

ft 

ft

ft 

ft

ft

296,94

243,46

233,63

222,71

176,86

164,14

403,69

653.57

838,14

339,35

324,62

324,40

325,68

226,00

1.061,17

909,04

669,11

386,36

326,98

496,65

326,52

346,24

1.096,76

361,08

409,98

361,89

Priego 28 do Enero de 1888.-E1 A leído, José Lnie Knbio-El Seorofrlo, Joon Mori, de le Berrera,
lUfUENTA PHOnHOfAL (CXHA 50CORRO HOSMOIO
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